
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MD SUPERINTENDENCIA 
Al DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE... MÉCABARDADA BA 
MORA e o rs 

O LEGAL . PROD. OT EREZ:; REE. ELEXERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE. .... PASA PLUS, MOLORECRÍTE E 2% 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA... AJLPS Munes PUMTSICRO. 
DOMICILIO ....[. SAS ..MRQGEAES... RS a 

NOTA 1 - A este formulario se debe acompañar una Certif ficación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la dad en ón se en dicho pais. 
  

    

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS... LIS CIRCO NERMDAZA ALVEAR 
NACIONALIDAD ...... CCOHASTO.Y cs 
NÚMERO DE ID NTIBICACIÓN PERSONAL, DAQL9 Al Lo. 
DOMICILIO... CAJA QM .. Le ABE 

    

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

No. Nombres y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Donticilio 

, Dae FRESH FRnNT LAS LAS 

WIERNAMONAL y UI DIA BERMUDAS | BERMUDAS 
, - 

3 

, _ - 

5 

: - - > 

, . - 

, - - 

, - _ - 

10 _ _ — 

11 — 

2 — 7 

13 T           

  

ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN JO 3 0%. 
AÑO MES 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

  

 



    

     

        

3R. BOLIVAR PENA MALTA, Notane Publico Tercero ce ant. 
Juayagas! ss acuerdo con la Facultad que me concede e. 

sumeral cres del Articulo dieciocho de la Ley Notarial, en vigencie 

JOY "zo Jue ta firma y rujfrica gue agtecede eg + Ppofica y 

vertetece a: grifo. > Q4 ¡Uat 
ZA 

           

      

a 

Notario Terce 
del CantórGlavague 

 


